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de instancias,
provisional de
en el «Boletín

Tema~-t Ordem'ocion e intervención de los gastos pÚblicos.
Clas!fH.~acqon_ OrdenaclOn, mtervención v realIzación,

Tema 4. Cuenta Uf' Te;~oreria. EstrtlCHlrB. Documentos bn
sicos. Proceso. dc l€H!izaciún de la cuenta Justificación, Cajfls
del Tesoro. lAbros de desBlTollo -

Tema)j. Cuenta de rentas púbJieas. K<;tnlCtura. Relacione:-;
con otras Cll€uta;", Justificación. Contabilidad del presupuesto
de ingresos. Libro en qUe se de$arrolla.

Tema 6. Cuenta de gastos públicos. Estructura. Oficinas que
la rinden. Documentación v tramitación. Contahilidad. comnro-
baclón y enlaces.' .

Tema 7. Cuentas de üblJgaclOnes diversas Cuenta de Deuda
pública. Amortización. Conversión y balance :inual. Oficinas que
las rinden.

. Tema 8. Mecanización 6e la ContabIlidad. Apl1caciones co
TrIentes. Us~<; de tarjetas diferentes. Diario.";. R€llistros. Resú
menes de ing-re!'os y contraidos.

ORDEN de 30 de julio de 1970 sobre convocatona
de pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo E.~

pedal [i'aculfathm de l'ecnicos Comerciales del Rs
lado.

Ilmo. Sr: EXIstIendo vacantes en el CuelPo Especml Fa~

cultativo de TéclllCOS ComercIales del Estado,
Este Ministerio. de conformidad con el Reglamentó del Cuer~

po, aprobado por Decreto 2088/1960, de 20 de octubre, y con
la Reglamentación General par[ la Administración Pública.
aprobada por Decreto 141111968, de 27 de junio, y previo in
forme de la Comisión Superior de Personal, se resuelve a <'11
hrirh:s df' flP-uerdo con laf> siguil."ntrs normr¡s:

1. Generales

1.1. Sf' convocan pruebas selectivas con el fin de cubrir
nace plazQs para ingreso en el Cuerpo Especial Facultativo de
Técnicos ComercialeH del Estado, (;on la remuneración qtle se
establece para el mencionado Cuerpo f'n In r pv df' Hf"t,rihu
don€'$ y (j-ispmüeiones <'omplemrntnl'ias.

? l?er¡lIisitos t1(' lns ('(/'lIa¡d(/t,¡,~

~:U. Podrún concurrir i\ b;:; prueba:,: selectJv3s que en la
,-,resente con\-ocatOl'ia se establpcen lós rspní'iolE's que en la
fecha que expire el plazo de' prf'scnbwión clf' lnstanrin ff'lÚm¡/1
¡n~ siguientes condiciones:

a) Ser mayor de edad
b) Ser Licenciado An Derecho o en Ciencia,,; Políticas,Eco

nómica,s y Comerciales. Intendente Mercantil o Ingeniero su
perior con título expedido por el Ministerio de Educación y
Ciencia antes de terminar el plazo de presentación de ins
1,ancias, o de cualquier otro título oficial de ensefianza facul
tativa superior qne legalmente pueda asimilarse "t los indicados.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que le impida
el cumplimiento de funciones públicas.

d) No haber sido separado. mediante expediente discipll~
nario, del servIcIo del Estado, de sus Organismos autónomos o
de la Administración local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

e) Cuando se trate de aspirantes femeninos, haber cumpli
do el servicio ~ocial antes de expirar el plazo de treinta días
8 que se refiere la nO"ma 9_1 de la presente convocatoria o
estar exentos del mismo.

3. Solicitudes

3.1. Los aSpIrantes que deseen tomar parte en las pruebas
selectivas dirigirán la correspondiente solicitud al Subsecreta
rio de Comercio dentro del plazo de treinta dlas hábiles, a
partir del &¡luiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado», haciendo constar que re-
unen todos los -requIsitos exigidOS en el apartado 2 y que se
comprometen, en su caso, a prestar el juramento a que se
refiere el apartado e) del artfculo 36 de la Ley de 7 de febre
ro de 1964.

Igualmente deberán manifestar si desean acogerse a los be
neficios de la Ley de 17 de julio de 1947 por reunir los requi·
sitos exIgidos en la misma,

3.2. Se podrán acompañar a .la instancia los expedientes
académicos, publicaciones y documentos que acrediten méritos
o servicios.

Asimismo se indicarán la lengua o lenguas vivas que facul~

tativamente se han elegido para la práctica del ejercicIo de
idiomas 'Junto con la solicitud, todos los opositores presenta
rán dos fotografías tamaño carnet.

3.3. La presentación de las solicitudes se efectuará en el
Registro General del MinisterIo de Comercio y en los de sus
Delegaciones Regionales, sI bien podrá realizarse igualmente
en la forma que determina el articulo 66 de la Ley de Pro
cedimIento Administrativo o en las representaciones diplomá
ticas de España en el extranjero.

3.4. Los derechos de examen serán de 500 pesetas. Cuando
pI nafra de los derechos se realice por l?:iro postal. los aspiran-

LeJo deberán hacer constar en la instancia la fecha del giro y
01 número de resguardo del mismo.

El pá,go podrá realizarse en el momento de la present,ación
rlJó> 1:1 instan(:ia '~n los lugares designRdos en la norma :L3,

,1. Admisii)n de candidatos

4.1. Transcurrido el plazo de presentación
m Subsecretaria de Comercio aprobará la líst
admitidos y excluidos, lfl cual se hará pública
Oficial del Estado)},

4,2. De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedi
miento AdminIstrativo, sI alguna de lag instancias adoleciese
de algún defecto se requerirá al interesadr para que en el
plazo de diez diá,s subsane la falta o acompañe los documen
tos preceptivos, con apercibimientc de que si no lo hiciese se
'lTehivaria su instancia sin más trámite

4.3 Contra la lista provisional ")odrán los interesados inter
poner en el plazo de quince días. a partir del siguIente al de
"u publicación en el ({Bolet.ín Oficial del Estado», reclamación.
de acuf'rdo con el arUcntn 121 de la Ley d" Ptocedimiento
Il.,dministrativo

4.4 Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la
Resolueí" n rorrespondiente. que se publicará en el ({Boletín Ofi
Pir 1 del EstadQ»), por la que se apruebe la lista definitiva. A
!o~ aspirantes que resultasen f'xc1uíctos les serán devueltos los
derechos de examen siemprE' nue lo soliciten en él plazo de un
'1'If$. a partir de la publi¿ación df' la lista definítiva,

4,5 Los errores df' hecho que pudieran advertirse podrán
subsanRrsp f'tl ('11::¡10111f"1' moment.o, de ofkio o '1 ppf-kión del in
l.f'],(>Rfldo

s D,'si(II/lIf'i'-'1I (·nn~-!i/.lll'Ír,n 11 arl!lfldón drl TrHHllI(l,l

5.1. El 'I'l'ib11l1;;¡ n¡llincador, cuya designación se publicftrú
en el {(BoleUn or¡¡-.hl (!pl [<¡"tado)). estRrA constJt.uído en la si~

gniente fornHl·
Presidentf'· r:l 81lbsecretariú de Comercio, que podrá (j(>k

!far mis fmwlOfli;';' '-·n un Director genpral del Departamento.
Vocal€'s: Cuntro Té('nieOR Comerciales del Estado, actuando

u)Jno 8erTet;ll'¡(\ 1>1 qllt' q.wntp N)J1 menos añílf; de servldo 1'11

el Cuerpo.
Para los ejercidos prln1f'J'O, tercero y c'uart.o se incorporará

al Tribunal un Catedrático el" In. F'acu1t;l(l <1 Ciencias PüH~
ticas. g('011¡)rni['l~S <" Compr('l¡:¡lf's (~~e('ci(m de Eeonómieas i Co·
merciales 1 dI" In Uni\-'f>I'~idíHl (L_, MnrIr-id Para el pjercjeio ,~p.

gundo ~;e inCnrpOflJl'án i) Tribunal un Intérprete de Lenguas,
opsignado por pI MInisterio de Asunto:; Exter1ores. y un Prol'e-
'rl" ele la F:scuelR Centrnl dE' Idiomas.

A los ef('dos de las l'eff>1'¡"-c, designadones habrá de tener
SE en cuenta qne ''01 nombramif'-nto del Intérprete, del Profesor
de Lenguas y de! Catedrático se hará por el Subsf'-cretario d~

Comercio. prevü1 propuesta en terna por -el Ministerio de Asun·
to~ Exte'·iores para el Tnférprete de Lenguas y del Ministerio
de Educación y Cienci" nara el Profesor dc la Escuela Cen
tn,l de Idiomas y el Catedrático referido

5.2 El Tribunal se constituirá dentro del plazo de quince
días. a partir de la ff'eha de rmbIíc3clón de !',u nombramient.o.
Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto y no po- •
rlr4,n válidamente constituirse ni actuar sin la Mistencia. al
menos, de cinco de sus miembros, titulares o suplentes, de modo
indistinto.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in
tErvenir ~,' los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran
las circunstancias previstas en el arUculo 20 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. A tal efecto. el día de la cons
tltución del Tribunal cada ""0 de sus miembros declarará
formalmente si se halla o no incurso en causas de recusación.
v se. harán constar en acta las correspondientes declaraciones.

54. El Tribunal s610 podrá suspende" indefinidamente los
ejercicios por causas muy graves T" plenamente justificadas, pu
blicando en el ({Boletín Oficial del EstadO)} el acuerdo de sus
pensión En los demás casoS. y una vez comenzada la fase de
oposición, el Tribunal d.eberá hacf'r pública al final de cada
sesión la fecha de la Sif'''ientp

5,5, Dentro del período de desarrollo de los ejercicios, el
Tribunal. por mayoría de votos> resolverá todas las dudas que
surjan en la aplicación de €!Stas normas V 10 que deba hacersp
PD los casos no previstos

6. Comienzo y desarrollo de la prueba d,e la. fa.se de oposición

6.1. Los ejercicios darán comienzo después de los seis me-
ses y antes de los ocho, a partir de la publicación de la pre-
sente convocatoria.

6,2. El Tribunal podrá requerir, en cualquier momt!Dto, a
lOS opositores para que acrediten su identidad,

6.3. El Tribunal, una vez :mstituído, acordará la fecha,
nora y lugar en que se celebrará el sorteo para determinar el
orden tie actuación de los aspirantes. Dicho acuerdo deberá
ser publicado en el «Boletín Oficial del EstadQ}}.

6,4. El Tribunal acordará la fecha, hora y lugar del pri
mer llamamIento, que se publicará en el ({Boletín Oficial del
Estado» al menos con quince días de antelación.

6.5, No será obl1gatoria la publicación de los sucesivos anun
clos de celebración de los restantes llamamientos o ejercicios
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en el «Boletin Oficial del Estado». No obstante, estos anuncios
aeberán hacerse públ1cos por el Tribunal en el lugar donde se
hayan celebrado las pruebas.

6.6, Los opositores que dejaran de presentarse al primer
Harnamlento serán nuevamente convocados. después del último
de la lista, por el número de orden de éstas, y si llamados por
segunda vez no comparecieran ,;erán definItivamente excluidos
de la oposición

6.7. Si en cualquIer momento del procedimiento de selección
llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspiran
tes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le
excluirá de la misma. previa audiencia del propio interesado.
pasándose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apre.
cIasf' inexactitud en la declaración que formuló

7. Ejercicios de la oposición y calificación de los mismos

7.1. La oposición constará de cinco ejercicios, todos ellos
ellminatorios

7.2. El pnmer ejercicio consistirá en la redacción de un
informe por escrito durante un periodo máximo de cinco ho
ras, sobre la situación de una economía nacional, a la vista de
los datos numéricos fundamentales de esa econonúa (cuentas
nacionales. flujos monetarios, índices de precios y de produc~
ción, balanza de pagos, etc.)_

7.3. El segundo ejercicio consistirá en una prueba de idio
mas, debiendo demostrarse por el ouositor el conocimiento. como
mínimo, de dos lenguas vivas, una de ellas la inglesa, realt·
zando para cada una de ellas las siguientes pruebas:

al Lectura, ante los opositores, de un texto en el idioma
de que se trate durante un plazo de quince minutos, pudiendo
aquéllos, si así 10 desearen, tomar notas durante la misma.
A continuación realizarán una composición por escrito en el
mismo idioma durante un período de dos horas sobre el con~
tenido del texto leido y sobre las pregunta'S que _el -Tribunal
formule en relación con el citado texto. Se permitirá él uso
de diccionario.

b) Prueba oral. consistente en la lectura por el opositor
d.urante un plazo de diez minutos, y previa preparación de cin
cO minutos como máximo, d.e un texto en el idioma de que se
trate, debidamente seleccionado por el Tribunal, seguida de una
exposJción oral, durante un plazo mi;nimo de cinco minutos
sobre el tema del texto leido y sobre las preguntas· que el
Tribunal formule en relación con aquél. Asimismo se procederá
a la lectura de la prueba escrita.

7.4. El tercer ejercicio consistirá en una prueba oral, en la
cual los opositores desarrollarán en un plazo máximo de una
hora dos temas: uno, de Teoña Económica, y otro, de Polltica
Econ6mica, elegidos por cada opositor entre cuatro temas ss,...
cados al azar. dos para cada Memoria. Los opositores dispon
drán, además, de quince minutos de preparación previa, y al
término de la exposición de los dos temas el Tribunal podrá.
dialogar con los candidatos durante unpeñodo de veinte mi
nutos como máximo sobre cuestiones relacionadas con los refe-
ridos temas.

7_5. El cuarto ejercicio consistirá, igualmente, en una prue
ba oral, en la cual los opositores desarrollarán en un plazo
máximo de una hora dos temas de 'Economía Mundial y de Es
pafia. elegidos por cada opositor entre tres sacados al azar.
Los candidatos dispondrán del mismo plazo para la prepara
c1ón de los temas y el Tribunal podrá dialogar con ellos en
la misma forma y tiempo señalados para el tercer ejercicio.

7.6. Los programas que han de regir para los ejercicios
tel'cero y cuarto de la oposición figuran como anexo a esta
convocatoria.

7.7. El quinto ejercicio consistirá en un curso de formación
y perfeccionamiento jurídico - administrativo. a desarrollar en la
Escuela Nacional de Administración Pública. con una duración
de tres mases. Las materias de este curso serán: Ciencia de la
Administración y Régimen Juddico de la Administración Es
pañoia, desarrollándose conforme a un plan racional para el
fomento de la capacidad y eficacia de los futuros funcionarios>

7.8. Terminado el curso de formación y perfeccionamiento
jurídico - administrativo, el Tribunal oonvocaTá a los opositores
para verificar una prueba oral. con el fin de juzgar sobre el
aprovechamiento con que cada uno de ellos ha seguido el cita
do curso para proceder, a la calificación de este ejercicio.

7.9. La calificación de cada uno de los ejercicios se hará
por el sistema. de puntos. siendo indispensable para pasar de
un ejercicio al siguiente haber obtenido un minimo del cin~
cuenta por ciento de los puntos totales asignados a cada ejer
cicio y no ser calificado en ninguna materia con cero puntos.

7.10. El Tribunal expondrá al público diariamente, al con
cluir los ejercicios orales, y en el plazo de tres dlas hábUes
al terminar de leer los opositores los escritos. la relación de
los aprobados. especificando la puntuación definitiva que hu
bieran obtenido. Los que no figuren en la relación se conside
rarán excluidos y sin nlngt'in derecho a seguir tomando parte
en la oposición

8. Lista de aprobados y propu.esta del Tribunal

8.1. Terminados los ejercicios de la oposición el Tribunal
hará pública una lista, de acuerdo con el orden de puntuación

de ios candidatos aprobados. El número de candidatos inclui
dos en dicha relación no podrá rebasar el de plazas convo
cadas. Igualmente remitirá, en. su caso, al Subsecretario de
Comercio copia autorizada del acta en que figuren por orden
de calificación todos los opositores que habiendo superado to
das las pruebas excediesen del número de plazas convocadas.
a 10R efectos- de lo que se sefiala en la norma 9.2

9. Presentactón de documentos

9.1. Aquellos opositores que figuren en la llsta de aproba~

dos publicada presentarán en la Subsecretaria de Comercio den·
tro de los treinta dias hábiles siguientes a la publicación de
la misma los documentos que a continuación se expresan:

a) Certificado de nacimiento expedido por el Registro Cí..
vil correspondiente.

b) Titulo o copia autenticada del mismo de Licenciado en
Derecho o .en Ciencias PoUticas. Económicas y Comerciales,
Intendentes Mercantiles o Ingenieros superior. o de cualquier
otro titulo oficial de enseñanza facultativa superior que legal
mente pueda asimilarse a los indicados. En su defecto, se pre·
sentará certificado de haber 3probado los estudios regi.ámen~
tarios para obtenerlo y haQer verificado el pago de los derechos
para su expedición.

e) certiftcado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto ftsico que imposibilite para el ser~

vicio.
d) Certificado del Registro General de Penados y Rebel·

des que justIfique no, haber sido condenado a pena que Inha·
bilite para el ejercicio de cargos públicos.

e) Declaración jurada de no hallarse inhabilitado para el
ejercicio de cargos públicos y de no haber sido expulsado de
ningún Cuerpo del Estado o de otras Corporaciones públicas,
ni por resoluclón gubernativa ni por fallo de Tribunal de
Honor.

O En el caso de las opositoras. certificado de haber cumplt·
do el servicio social antes de la fecha a que SE' refiere el plazo
sefialado en el párrafo 1 de esta norma.

Las certificaciones a que se refieren los apartados c) y d)
deberán haber sido expedidas dentro de ·los tres meses ante
riores al dia en que termine el plazo señalado en el párrafo 1

,oe la presente norma.
Los opositores aprobados que tengan la condIción de fun

cionarios públicos estarán exentos de justificar documentalmen~

tE" las condiciones y.requisitos ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar certificado del Mi
nisterio u Organismo de que dependan, acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias consten en su hoja de ser"icios

9.2. Quienes dentro del plazo indicado, salvo cas<>s de fuer
za mayor debidamente justificados y libremente apreciados por
e' Subsecretario de Comercio, no presentaran la documentación
a que se refiere la norma anterior, no podrán ser nombrados
Técnicos Comerciales del Estado, sr quedarán anuladas todas
"us actuaciones.

En este supuesto la Subsecretaria de Comercio publicará una
relación adicional según el orden de calificación obtenida por
ios aspirantes que habiendo Superado todos los ejercicios pu
dieran tener cabida en el número de plazas convocadas,

10. Nombramiento de funcionarios 11 toma de posesión

10.1. Terminado el plazo señalado en la norma 9.1 y cum
plido, en su caso, lo dispuesto en la norma 9.2. los opositores
definitivamente incluidos en la relación de aprobados serán
nombrados Técnicos Comerciales del Estado por el orden que
jes corresponda mediante Orden ministerial, que se publicará
en ·el «Boletfn Oficial del Estado».

10.2. Por el Ministerio de Comercio se extenderán los CÜ"'

lrespondientes nombramientos de funcionarios de carrera. del
Cuerpo ~pecial Facultativo de Técnicos Comerciales del Esta~
do a favor de los interesados. quienes deberán tomar posesión
en el plazo de treinta días, contados desde la fecha de notIfi
cación del nombramiento al interesado, perdiendo el derecho 8
fIgurar en la relación del Cuerpo sI así no lo hicieran. Este
plazo sólo podrá ser prorrogado por causa justa a petición del
interesado, quien deberá solicitarlo con anterioridad a la ter
minación de aquél. La prórroga deberá acordarse por Orden
ministerial en la que se consignen expresamente las causas que
la. motiven

11 Norma final

11.1. La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal po..
drán ser Impugnados por los interesados en los casos y en la
forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1970.-P. D,; el Subsecretario de Co.

mercio. Nemesio Fernández.Cuesta,

Ilmo, Sr Subsecretario de Comercio


